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Goronel G.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Drellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Due. el arUculo 4B reformado de la ley Drgénica de Educación Superior. prescribe: "Del Rector o Rectora.- El Rector o la 
Rectora en el caso de las universidades y escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de 
educación superior. y ejerceré la representación legal. judicial y extrajudicial. (.,,)"; 

Due. el Arl45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" Godificado. establece que: "El Rector es la primera 
autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" y ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial 
de la misma (''')''; 

Due. de conformidad con el Arl47.literal r) del Estatuto de Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Godificado, es atribución 
del infrascrito "Designar a las demés autoridades de gobierno y al personal responsable de las áreas académicas. de 
investigación. técnicas y administrativas. que cumplan con los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente"; 

Uue. el Art. 53 literal 1. del Reglamento Orgánico de Gestión Drganizacional por Procesos Godificado de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas "ESPE". establece como atribución de los Directores de Departamento: "Emitir informes de selección de una 
terna para la designación del personal académico para desempenar las responsabilidades de Director de Garrera. 
coordinador de área de conocimiento, coordinador de investigación. coordinador de vinculación con la sociedad, jefes de 
laboratorio, jefes de unidades internas. directores de centros internos, designación que se realizará mediante órdenes de 
rectorado"; 

Due, con fecha 11 de septiembre de 201B, la Directora del Departamento de Giencias Exactas - Sede Matriz. presenta al 
Vicerrector de Docencia. el Informe sobre la designación del Goordinador del Área de Análisis del DEGE. en donde previo el 
anélisis correspondiente recomienda. se continúe con el trémite correspondiente para la designación del citado Goordinador. 
y se considere el orden de precedencia de la terna presentada, es decir allng. Patricio Pugarrn Draz. en razón de la necesidad 
del Departamento e Institución por cumplir con los requisitos; 

Due. mediante memorando ESPE-DGEX-201B-D43B-M de fecha 12 de septiembre de 201B. la Directora del Departamento de 
Giencias Exactas - Sede Matriz. con fundamento en lo establecido en el Art. 53. literal 1. del Reglamento Drgénico de Gestión 
Drganizacional de Procesos de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. remite al Vicerrector de Docencia -
Reemplazante, las evaluaciones y la terna para que ocupen el cargo de Goordinador del Área de Gonocimiento de Análisis. del 
citado Departamento. precisando que los docentes considerados cumplen con los requisitos para el cargo. Además. solicita 
se autorice y disponga a quien corresponda. se realice el trámite correspondiente para que se emita la Orden de Rectorado, 
con la designación del Goordinador: 

Due, mediante memorando ESPE-VDG-201B-25B5-M de fecha 13 de septiembre de 201B. el Vicerrector de Docencia -
Reemplazante, en virtud del memorando ESPE-DGEX-201B-D43B-M de fecha 12 de septiembre de 201B, solicita al Director de 
la Unidad de Talento Humano. se emita con el carácter de urgente, el informe de cumplimiento de requisitos para la designación 
del Goordinador del Área de Gonocimiento de Análisis del Departamento de Giencias Exactas. para lo que anexa la respectiva 
documentación; ~ 
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.. ~. 
nue. mediante memorando ESPE-UTHM-201B-3331-M de fecha 21 de septiembre de 201B. el Director de la Unidad de Talento 
Humano. en allmción al memorando ESPE-VDC-20\B-25B5-M. informa al Vicerrector de Docencia - Reemplazante. que 
revisado el Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas 'ESPE'. no existen requisitos para designar al Coordinador del 
Área de Conocimiento de A~lisis. por lo que y acogiendo las recomendaciones de las autoridades de la Universidad. sugiere. 
considerar los requisitos que senala en documento anexo; 

nue. mediante memorando ESPE-VDC-201B-2745-M de fecha 27 de septiembre de 20\B. el Vicerrector de Docencia -
Subrogante. en virtud de los memorandos ESPE-DCEX-201B-D43B-M y ESPE-UTHM-20\B-3277-M. de fechas 12 y 21 de 
septiembre de 201B. respectivamente. y con fundamento en el Art. 53. literal 1. del Reglamento Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos Codificado. de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. solicita al Infrascrito. autorizar el 
trámile correspondiente para la emisión de la Orden de Rectorado. para la designaCión del Coordinador del Área de 
Conocimiento de Análisis del Departamento de Ciencias Exactas -Matriz. a cuyo efecto remite la documentación pertinente: 

nue. mediante melTHlrando ESPE-VAG-20\B-122Ht de fecha 03 de octubre de 20\B. el Vicerrector Académico General -
Encargado. en cumplimiento a la disposit:ión inserta en hoja de ruta del memorando ESPE-VDC-201B-2745-M del 27 de 
septiembre de 201B. remite al Infrascrito. los memorados en relerencia. asl como la revisión de cumplimiento de requisitos 
reahzado por la Unidad de Talento Humano. para que de conformidad con el Arl47.literal r. del Estatuto de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas ESPE. se proceda a designar al Coordinador requerido. Recomienda. de considerarlo pertinente. se tome 
en consideración la propuesta del senor Vicerrector. de nombrar al Ing. Pugarin Dlaz Patricio. para lo que remite la 
documentación pertinente: y. 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Art.1 Designar a partir de la presente fecha. allng. Pugarin Dlaz Manuel Patricio. Magister. Coordinador del Área de 
Conocimiento de Análisis del Departamento de Ciencias Exactas - Sede Matriz. 

Art.2 En concordancia con el articulo precedente. relormar en lo pertinente la Orden de Rectorado 20\B-124-ESPE-d de 
lecha D7 de junio de 201B: y derogar todas aquellas órdenes de rectorado que se opongan a la presente. 

Art. 3 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ámbitos de competencia a los senores: Vicerrector de Docencia Directora del Departamento de Ciencias 
Exactas - Sede Matriz. Coordinador designado. Director de la Unidad de Talento Humano. Y para conocimiento. C 
Auditoria Interna. 

NDTIÁDUESE y CÚMPLASE 

Expedida en el Rectorado de la Untversldad de les Fuerzas Armadas ESPE en Sengolquf. ellO de octubra de 20\8 

EL RECTOR DE LA UNIVI:R~mÁD ~~~IESPE 
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